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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leye*, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINKS OFICULKS se lian de mandar 
al Gofo Pulitico respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán ¡í los Editores «le lo> mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de ISaOj. 

SK PUBLICA TODOS LOS DI AS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRI:(.IU OK >I M un ION —En esta capital, llevado á domicilio, 10 h. mensuales 
anticipados; fuera de ella 11 rs..al mes; ;w H trimestre; 72 el semestre, y U i 
por un año.—Se admitan suscnci.ones en M.ulriil en las pficinajs ilel BÚI.KIIN, 
Corredera baja de San Pabló', nnineio 50, bajo.—Fuera de esta capital, dirtícta-
meule por medio fie caí la al K.litor. con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

. 1. • ••—•—f • . i . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

I 
PARTE OFICIAL. 

{KSIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (í). D. G.) y su ali
stó real familia continúan en esta corte, gus 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO ¿E GRACIA YJ ISTICIA. 

Continua el reglamento general ¡jara el 
cumjilimirnto dr la ley de 28 de muyo 
dr \ N(i2 SÓOTé la Constitución drl yo
la nado. 

Art. 6 1 . Los Notarios son responsa
bles de la integridad y conservación de 
los protocolos encarpetados tí ¡encuader
nados, si se deteriorasen por su falla de 
diligencia, y los repondrán á sus espen-
sasy incurriendo aaemás en la multa ó 
corrección, disciplinaria á queso hayan 
hecho acreedores. 

Si hubiere motivo racional para sos
pechar que hubo delito, se procederá in
mediatamente á la formación de causa. 

Art . 65 . El protocolo se encuaderna
rá en pergamino, bajo la responsabilidad 
del Notario: la cubierta inferior será mas 
larga que la superior por los tres es t re
ñios no cosidos, de manera que, dobláu-
dose sobre los cantos del protocolo, pue
dan abrocharse o cerrarse sobre la cu
bierta superior, quedando resguardadas 
las extremidades de las hojas del proto
colo. 

Sobre el lomo del mismo se escribirá 
lo siguiente en caracteres gruesos: «Pro
tocolo. Año de.. ! . (el que sea en guaris
mos).» 

Art. 66 . Los Notarios custodiarán los 
protocolos bajo llave en el mismo edificio 
que habiten. 

Art. 0 7 . Por punto general lodos los 
protocolos son secretos. 

Con los protocolos especialmente r e 
servados, de que tratan los artículos 5 4 
V 39 de la ley; se observarán las forma
lidades prescritas para los protocolos ge 
nerales en la parte que les corresponda, 
cumpliendo las prescripciones de tos a i -
Ucufos de la ley citados en es te . 

Se encuadernarán al lin del año eh 
que se háva autorizado el instrumento 
que lleve el núm. 100. Entre tanto tendrá 
su carpeta sobre el balduque dos fajas de 
papé) cruzadas, cerradas con oblea en el 
punto en ¿joo se encuentren, y rubricadas 
«ácima, (.ada vez que se haya de enear-
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pelar nueva escritura matriz.. <> copia 
de la carpeta de testamentos \ codicilos 
cerrados, so¿nm los do.s esprosados ar
tículos d é l a ley, se romperán dichas la
jas \ se pondrán mcrevas con las propias 
formalidades hasta que se encuadernen. 

El rondo del lomo de estos ó de la 
faja de su carpeta, si aun no se hubiesen 
encuadernado, serál 

Para los protocolos á que se refiere el 
artículo 54 de la ley: ¡'rotomlo rrsrrra-
do.—Testamentario.— \fioile... (los que 
sean en guarismos.) 

Para l<» protocolos de que trata el 
articulo 50 de la ley: Protocolo resrrra-
do.—Filiaciones.—Años de... (los que 
sean en guarismos.) 

Art . 68 . N<> se osará para las escri
turas matrices mas que de tinta negra, 
sin ingredientes que puedan corroer el 
papel, atenuar, borrar o hacer que des
aparezca lo escrito. 

Art. 69 . Los Notarios autorizarán de 
propfá letra los instrumentos públicos, 
signando primero y (¡miando y rubrican
do' debajo del signo. 

\ r t . 70. A ningún Notario se conce
derá autorización para signar ni firmar con 
estampilla. 

Los que en la actualidad lo verifiquen 
por ley o por costumbre autorizada, po
drán continuar haciéndolo mientras des
empeñen su actual cargo. 

Art. 7 1 . Las escrituras matrices se 
redactarán con arreglo al art. 25 de la 
ley, usando de estilo claro, puro, preci
so, sin frase ó término alguno oscuro ni 
susceptible de ambigüedad. 

Cuando se hubiere de insertar docu
mento, párrafo, frase ó palabra de otro 
idioma o dialecto, se estenderá inmedia
tamente su traducción, ó se esplicará lo 
que el otorgante ú Otorgantes entienden 
por la frase, palabra ó nombre exótico. 

En el caso del párrafo 5.'" del ar t ícu
lo 2o de la ley. los notarios esplicarán 
en su dialecto particular á los («torgaules 
y testigos la escritura estendida en cas
tellano, si hubiere alguno que no enten
diere este idioma. 

Art. 72. Las abreviaturas y blancos 
de que trata el art . 25 de la ley no se r e 
fieren a l a s iniciales, abreviaturas ó fra
ses reconocidas comunmente para trata
mientos, títulos de honor, espresiones de 
cortesía, de respeto ó de buena memoria, 
ni se reputarán blancos los espacios que 
resulten al fin de una línea, cuando la s i 
guiente empiece formando cláusula; pero 
en este último caso, deberá cubrirse el 
blanco con una raya de la misma tinta 
que se use para estender el documento. 

Art. 75 . Se firmarán las escrituras 
matrices con arreglo al párrafo segundo 
del ar t . 17 de la ley y con la presencia 
del número de testigos que señala el a r -
Tlwftlfl OJPukJIj un 9lroMpMpíT wni 

líenlo 2 0 de la misma: pero si |o> olor- ; 

gantes ó alguno de (dios no supiere o no 
pudiere firmar, lo éspresará asi el Nota
rio, debiendo firmar uno de los testigos 
escribiendo tío su piulo, en antefirma, que 
lo hace por si como lesivo \ á nombre 
del otorgante o testigo que no sepa ó no 
pueda \erilicarlo. 

\ r t . 74; Para cumplimiento del a r -
lieulo 20 de la lev se entiende por ins
imúlenlos públicos ínter viras lodo el 
que se otorgue, sin consideración ni r e 
lación á la muerte del otorgante. 

Art. 75. i lio cuando menos de los 
testigos necesarios para los instrumentos 
públicos inlrr vivos deberá saber leer y 
escribir, si no supiesen los otorgantes. 

Si I*» otorgantes supieren firmar, no 
será necesario que firmen los testigos, ni 
(pie haya uno que sepa hacerlo. 

Cuando concurriesen además testigos 
de conocimiento, con arreglo al ar t . 25 
de la ley. uno cuando menos deberá s a 
ber lirmar y firmará, y en ambos casos se 
espi-osarán las circunstancias que prescri
be el ar t . 24 do la le \ respecto de los ICS-
IiííOS. 

Art. 76. Los impedimentos de «pie 
trata el ar t . 21 de la ley. no se refieren 
á los testigos de conocimiento, cuando 
concurran solamente como tales. 

Art. 77. Por regla general los testi
gos instrumentales son testigos de cono
cimiento, y estos últimos no serán lla
mados sino cuando ni e l Notario ni los 
primeros conozcan á las parles. Si solo 
las conociere el Notario, tampoco serán 
necesarios, espresándolo este. Si solo las 
conociere uno de los testigos ¡nslrumen-
la les , bastará que concurra uno solo de 
los de. conocimiento, aunqne no sepa fir
mar . 

El Notario deberá conocer personal
mente á todo testigo de conocimiento. 

Art. 78 . En los casos del párrafo ter
cero del ar t . 25 de la ley. y en que á un 
Notario l esea imposible dar fe (leí cono
cimiento de los otorgantes, ni puedan e s 
tos presentar testigos de conocimiento, lo 
espresará asi. designando los documentos 
que le presentaren como prueba de su 
nombre, estado, vecindad y procedencia, 
refiriendo además el motivo del caso gra
ve Ó oslraordinario á que se refiere el 
articulo de la ley. 

Art. 79. Los impedimentos que para 
ser testigo en los instrumentos públicos 
establecen los artículos 21 \ 27 d é l a ley, 
solo se refieren á los escribientes ó a m a 
nuenses, estén ó no estén retribuidos, y á 
los criados, no á los pasantes y alumnos 
(pie concurran al estudio del Notario, con 
tal que no estén retribuidos. 

Art. 80 . Los otorgantes pueden opo~ 
nerse á (pie determinadas personas sean 
testigos del instrumento, á no ser que lo 
• | >om»j|t '<rjr«. i ''in'MuvHio-. o| <«>:n»oitj 

otorguen en virtud de ley ó mandamiento 
judicial. 

Art. 8 1 . La presencia de los testigos 
se requiere para la lectura, consentimien
to y firma qué tendrá lugar en un solo 
acto . 

Art. S2. Las personas hábiles para 
ser testigos de los instrumentos públicos, 
e j e r c e n . siéndolo, un acto honorífico y 
meritorio. En casos de necesidad y á ins
tancia del Notario, las autoridades loca
les deberán gubernativamente compelerá 
alguno o algunos vecinos á que acudan 
para ser testigos de un instrumentos pu
blico. 

Art. 8 5 . No es preciso que el Nota 
rio esprese que da fe en cada cláusula 
escrituraria, de la estipulación que con
tenga, ni de las condiciones ó circunstan
cias legales de las personas ó cosas á que 
se refiera: bastará que consigne una vez, 
en cada instrumento público, que da fe 
de todo lo contenido en el mismo, para 
(pie tal consignación ó expresión se en
tienda aplicada á todas las palabras, 
estipulaciones y condiciones reales ó per
sonales contenidas en el instrumento con 
arreglo á las l e \ e s . 

Art. 84. La fe del conocimiento de 
la profesión y vecindad de los otorgan
tes, que el Notario ha de dar con arreglo 
al párrafo segundo del ar t . 25 de la j e ) . 
bastará que sea con relación ai dicho (le 1 

los mismos otorgantes. 
Art. 8 5 . El Notario cuando no esta

blezca mas que obligaciones propias, pue
de ser también otorgante con la ante 
firma por mi y ante mi. \ en igual caso 
autorizar las obligaciones de sus pa
rientes. 

Art. 86 . Además de las formalidades 
de este reglamento, se atendrán los No
tarios á la instrucción de 12 de junio de 
1861 , sobre la manera de redactar los 
instrumentos sujetos á registro. 

Art. 87. La protocolaron de toda 
clase de actos y contratos, prevenida por 
las leyes, corresponde eselusivamente á 
las Notarías. 

Cuando por consecuencia de actos, d i -
igencias ó procesos judiciales h aya de e s -
tenderse escritura matriz, el Juez ó T r i 
bunal qne.de aquellos conozca dispondrá 
que la autorice y protocole Notario de r e 
sidencia en el punto donde, se halle es ta 
blecido el Tribunal, por el que se le faci
litarán los autos originales y demás an te 
cedentes necesarios para el desempeño de 
sti cometido. 
t T 'Ltu elección entre los Notarios quo ten
gan dicha cualidad corresponde á los in
teresados, si la designación fuese unáni
me: no siéndolo, la hará el Juzgado ó Tr i 

bunal. 
i I oQdeda>prohibido el uso del llamado 
registro ó protocolo de actos comunes j u -
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dícialcs, ú olro que con cualquier deno
minación lleven tos Escribanos actuarios, 
sea cual fuere su r íase. 

T I T I L O Vi!. 

ZJr las copias del protocolo y de laslegali-
xaciones y hechos autorizados por iVo-

lario. 

Art. 8 8 . Se entienden por escritura 
pública, ademasdeláescritura matriz, las 
copias ileesla misma, espedidas concias 
formalidades dé derecho. 

Arl. 8d. tas escrituras públicas con
tendrán precisamente la citación del pro
tocolo y número que eu él tenga la ma
triz coii que eoneuerdep, y deberán espe
dirse signadas, firmadas y rubricadas por 
el Notario en el painel sellado y con las 
demás formalidades de derecho. 

Arl. !M). Las primeras copias so es» 
pedirán siempre espresándo di baráctertte 
tales. 

Pueden espedirse dos u mas primeras 
copias, pero cala interesado ú otorgante 
no po ira reclamar del Notario mas i|tif 
una. 

Arl. DI. \l espedirse cualquier pri
mera copia, oí Piolarlo anotará al margen 
de la escritura matriz, v bajo su firma, la 
persona ó personas para quien espide d ¡ -

— 2 — 

do y rubricado por dos Notarios, dando 
fó de que el Notario autorizante usa signo, 
firma y rúbrica iguales á las contenidas, 
que son al parecer de su propio puno, y 
(¡ue se hallaba en ejercicio á la feclia del 
insimúlenlo, sin que les conste nada en 
contrario. 

Arl. 9 7 . Los Notarios no exigirán de 
rechos por las legalizaciones; pero estas 
llevarán sobrepuesto un ejemplar impreso 
del sello del Colegio, por el que abonarán 
los interesados 12 rs . 

' Dicho sello contendrá alrededor las 
palabras «Colegio notarial de . . . , 12 rs.» 

El primer Notario legalizante sobre
pondrá esle sello, remitiendo al Colegio 
los fondos que recaudare. 

Arl. 08 . Cuando con arreglo al a r 
ticulo 50 de la ley no existan en un dis
trito dos Notarios que legalicen,; legali
zará el Juez de primera instancia con su 
V." B.° v el sel lo del Juzgado, añadiendo 
el del Colegio, según el arl . !hS. v colo
cándolo en éste caso el Notario autori-
zanle al lado de su firma. 

Arl. 99 . Los Notarios, individuos de 
la Junta direcli \; i di- cada Colegio nota
rial, podrán, mientras lo sean, legalizar 
el signo, tirina y rúbrica de cada uno de 
los Notarios del territorio. 

Arl. 1 0 0 . Ningún Notario podrá ne
jarse a legalizar sin esponer justa causa: 

Arl . 106. Sobre, los protocolos espe
ciales do Notarías individuales vacantes 
ó que vacaren, se irán dando las órdenes 
oportunas en cada caso por la Dirección 
general del Registro y del Notariado, 
mientras no pueda reglamentarse gene
ralmente o t e ramo. 

Arl. 107. Kn el caso de inutilizarse 
el lodo ó jiarle do un protocolo, ademas 
de las obligaciones que impone al Notario 
e) arl. 59 de la ley. tendrá la de avisar 
á la Junta dirccliva.del Colegio. 

Si el Notario interesado no pudiese 
cumplir con lo dispuesto en el citado a r -

tres artos, pero la .luida podrá reelegir al 
mismo Notario. 

liste cargo es también honorífico, g r a 
tuito y obligatorio fuera de! caso de ree
lección. 

Art. l i o . Los Notarios en su orga
nización disciplinaria dependen del Juez 
de primera instancia del partido, de la 
Junta directiva de su Colegio, de la Sala 
de gobierno de la Audiencia territorial y 
de la Dirección general del Registro y del 
Notariado en el Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

Arl. 116. Además de las facultades 
líenlo de la lev \ en el presente, lo ve- que se conceden á las Juntas directivas de 
rilicará cualquier otro de la misma resi- los Colegios por el arl . W déla lev, ten
dencia. Si no hubiere olro. el Juez de paz drán las siguientes: 

cha primera copia, la lecha do la espedí- pero si prudentemente'dudare del signo 
Cion v la clase del papé) se l ladoenquela i y firma, podrá diferir su legalización por 
espide, esprosando también todas estas 
circunda ucias en la cláusula dosuscricion 
con que s(> cirrre la escritura pública. >e-
gun el ar l . 89 . 

Arl. í>2. Ademas de cada uno de los 
OlOTganleSj según el a r l . 17 lie la ley, 
tienen derecho de obtener primera copia 
las personas que en ella funden el suyo, 
como el prestamista en escritura de pies-
tamo, aunque no es otorgante; el so l 
vente, áUBíjue otorga la escritura de pa
go, y otros semejantes, ateniéndose los No-
tariús-en CASO no espreso, á las prácticas 
y jurisprudencia general . 

Ar l . 9 5 . La persona de quien consr 
•tare en el protocolo haber obtenido su 

{trímera copia, no podrá obtener otra sin 
as formalidades del arl . IS d é l a lev . 

Cada \ez que se espidieren segundas <•<•-
pias. se anotarán estas del mismo modo 
que se ha dicho para las primeras en el 
ar l . !H, espresando también en la auto
rización ó concuerda ser secunda copia, 
el iiiime.ro de la vez por que se espide, 
para qué persona, la lecha «le la ospedi-
cion, en qué papel sellado y la fecha del 
mandamiento judicial. 

Este no será necesario cuando no lo 
.sea la citación de que líala el referido 
ar l . 18 de la ley. 

Arl. 914. Para el omnplimienlo del 
a r l . 30 «le la lev. se entiende por pro-
vinciu el territorio jurisdiccional de la 
Audiencia, ó lo que es lo mismo, el ter
ritorio de cada Colegio notarial, donde 
son conocidos el signo, tirina v rubrica 
del Notario autorizante. 

Art. 0;>. Pura espedir copias con a r -
reglb i¡ ar l . de la ley, so entiende que 
el proloeolo está legalmente: 

\ . " Jin poder del Notario que ejerce 
la Notaría. 

2 . 8 En poder del Notario eucargado 
de la misma, en caso de vacante ó de au-
sei.eia ó imposibilidad del propietario. 

i. Kn poder del Archivero, cuando 
existan los Archivos que establece el a r 
ticula 5Cf de la lev. 

Ni de oficio, h¡ á instancia de parle 
interesada, decretarán los Tribunales quo 
Los Inscríbanos puramente actuarios e s 
tiendan por diligencia copia de escrituras 
matrices, sino que la exigirán del Notario 
que debe darlas, según la ley y seguu los 
párrafos que anteceden. J'ara los cotejos, 
ó reconocimiento de eslas copias so ob
servará lo dispuesto en el párrafo tercero 
del a r l . 32 de la ley. 

Arl. 96 . Se entiende por legalización 
el testimonio estornudo á continuación de 
un instrumento, lechado, signado, lirma-

Iros dias, á fin de desvanecer sus dudas. 
Si no lo consiguiese, podrá negarse a 

legalizar, y en o t e cas»., oficiará inme
diatamente participándolo al Juez de pri
mera instancia v al decano del Colegio no
tarial. 

Arl. 101. Amasde las facultades que 
con relación al protocolo concede á los 

•Notarios el ar l . 17 déla ley, podrán eslos 
autorizar traslados y copias de documen
tos no protocolados, testimoniar por ex
hibición, certificar de existencia, v en 
general aplicar su ministerio oficial á los 
hechos y circunstancias que presencien v | 
les consteu, con arreglo alas leves v 
prácticas vigente*, levantando de 1***1*» 
las oportunas actas que autorizaran con 
su firma y redactarán en,,papel del .sello 
!>.', coJeocionáudolas en líanos encuader
nados, cuando por su volumen lo consi
dere Oportuno, v sujetándose en todo lo 
demás á lo prescrito respecto á los proto
colos, inclusa la obligación de. dar míenla 
mensual que imponen el art . .">."> de la ley 
¡y el 65 de este reglamento. 

líu elinterin las conservará entre car-
Iones con igual cuidado, esmero y dili
gencia que se ha dicho al tratar de los 
protocolos corrientes. 

Art. H»2. L o s Notarios pueden reci
bir en deposito los documento.^ valores y 
cantidades <pie los particulares quierau 
depositar en la Notaria. bien como prenda 
de sus contratos, bien para su cuslodia. 

La admisión de eslos depósitos o> vo
luntaria, y el Notario podra imponer con
diciones al depositante, las males se eSr 
presarán en el recibo ó documento de res
guardo que el Notario espida, 

i nn '0ii> tw t n i idMfcü .IIJI Pili OÍ 

t i i t i . o vin. 
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De tos.archivos dr protocolos y de los c¡-

sHasde inspección ti los misinos. 
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Art. lor>. Con arreglo al ar l . .">7 de 
la ley, los archivos de protocolos son 
generales v especiales: los j)rimeros se 
formarán en la población doude resida la 
Audiencia; los .segundos en la casa-mo
rada de cada Nulario. 

Art. 10 i . Ninguna persona que no 
sea Notario podrá tener a su cargo archi
v o s d e proloeolo. 

Arl. 10Ü . Los archivos generales de 
protocolo hoy existentes continuarán en 
el estado y con la organización que tie
nen hasta (pie pueda designarse local pa
ra la formación de los que la ley pres
cribe. Un reglamento .especial designará 
entonces lo concerniente á estos últimos. 

Juez de paz 
tendrá esta obligación. 

Art. IOS. A mas de las Autoridades 
designabas en el ar l . 40 de la ley, para 
visitar ordinaria y cstraordinariamente 
los protocolos, muirán las Autoridades de 
la hacienda pública decretar visitas e s 
peciales á las [Sotarías solamente para lo 
relativo al uso legal del papel sellado; 
mascón arreglo al citado arl . 10 d é l a 
ley. se nombrará con dicho fin á los Fis
cales de Hacienda y a los Promotores de 
los Juzgados, que son los representantes-i, 
legales del fisco. zon ííe StáfeSJAC A r i J l l i l n T 

risita podrán comisionar, para la vi- 4 . ' Fomar el presupuesto anual de 
sita de Nolarias delerminadas, á kfe Jue - los gastos gubernativos del Colegio, im-
ces de paz del |iiinlo donde exisla el pro- poniendo á cada uno de los Colegiales Ja 
locólo que haya de inspeccionarse. cuota con que debe contribuir á los mis-

Arl. 10!). 'También podrán las . laníos mos. y que no esc,-derá. en una ú dil'e-
direcliva> de los Colegios encargar á a l - rentes exacciones anuales, de las sumas 
¿uno o algunos do los individuos colegia- siguientes: 
dos visitas de inspección á Nolarias de - A Notario residente en Madrid,:500 rs . 
terminadas, a. fin de corregir los defectos A Notario residente en capital de Au-
IÍ omisiones subsauahles en la manera de diencia. 200 rs. 
escribir y conservar los inslrumenlos y A Nolario residente 

I . 1 Comunicarse oficialmente con la 
Dirección general del Registro y del No
tariado. 

2 . ' Comunicarse igualmente con (as 
Juntas de los demás Colegios, á fin de 
preparar de un modo igual las noticias. 
da tóse informes que el Ministerio, la Di
rección general ó jos Regenlos y F isca les 
de las Audiencias puedan reclamar por 
cualquier motivo. 

3 . a Prevenir ó conciliar las cuest io
nes que ¡ se / i | q s^U^<^ l i ^e J ^^ | | ( ^ |Wf¿a" 

protocolos, y de a s . . , n . o >e dtd exaqloiy 
uniforme cumpliuiimlo de las obl igacio
nes notariales en tolo el territorio, inim 
poniendo la Junla las correcciones que 
estime v esbin en sus facultades. 

< í r , - u . i;ln «mu «fnílmu AÍMKW 
T H T LO IX. 
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rancia. 160 ra? 

., . . m no 
en capí tal de pro-

A Notario residente en capital de dis
trito, 100 rs . 

A los demás Notarios, .*>0 rs . 
ü . J Imprimir, repartir v hacer efecti

vo el importe ,|e los >e||os |»ara las legali-
zacioius, exigiendo á los Notarios cuenta 
«le ellos. 

6 . a Recaudar e invertir los fondos de! 
he la or,punción ,, diseipUno d- los .Yo- C ( ) | e ¡ a ^ l d a c m ] l m o n í n m l m 

taños >j de las correenones.jnbernonrns. l i l i c , ü l a a l a U j ^ o ñ ' general. 
| Será además obligación de las Jimias 

Arl. 110. Se establece Celegio de formar y conserva)- espedienle personal 
Notarios en cada uua de las poblaciones de cada'Nolario. con nota sobre, vicisitu-
eh que reside Audiencia, y se Ululará: des, merilos y s<'rvieio>; así como l levar 
Coleipo notarial del territorio de lodos sus acuerdos en libro foliado, aulO-

Arl. 111. Los(adegiosflolariales.es- torizado por el Decano y el Secretario,,; 
taran regidos por Jimias directivas com -J 
puestas de 

Un Presidente con el nombre de deca
no del Colegio. - . I . IT . !» / . 

Dos Censores. 
I.n Tesorero . 
Un Secretario. 

Ari. 112. No pudran .ser, etesidos-i 

oiili» 

Las demás atribuciones de las Juntas 
¡ ,-ada uno de sus individuos n" m 

.presadas en la ley ni en osle regla
mento, , e designaran en las ordenanzas 
p a n ¿ u í ó r e s y en circulares genera les 
se¿U0 Í9* CÍltSOS que ocurran. ImI* 
' \ y [ . 117. Los Jueces de primera ms-

, lancia, a prevención con las Junlas flg 

rio. y se elegirán á pluralidad de Mitos 
por lodos los Nolarios colegiados. ( 

Los Notarios que no residan en la pa-r„ 
pilal jiodráu remitir su voló en pliego cer-
radoK.;i;.. ,-.}, .r i-iUnwi en» n¿ ' j '• \á 

Arl. Jir». Los cargos para la Junta 
directiva seráu trienales, obligatorios, | 
honorilicos y gratuitos. 

La elección se verificara desde el dia 
l o al ± \ de diciembre si fuere general, y 
los oléelos lomarán posesión desde 1." de 
enero .siguiente. Si fuese para un cargo 
determinado, se verificará dentro de los 
50 dias de haberse producido la vacante 
del mismo, v para el tiempo que reste del 
trienio hasta la total renovación de la 
Junta . 

Arl. II i. Las Jupias directivas ele
girán un Notario en cada distrito, que se 
llamará Didegado, y olro para (pie le sus
tituya, con el nombre de Subdelegado. 
Por medio de estos mantendrán las Juntas 

,directivas,la,s mas rigorosa disciplina en
tre todos los Nolarios; uniformarán la 
practica v velarán por id mejor servicio 
público y por el decoro de l a c l a s e . Ul 
cargo de' Relegado de un distrito durara 

rias que deban imp-iieiM- a los NoUiríos,^ 
de su distrito á inslaiwia del Promotor 
fiscal 0 de oficio. De su resolución no ha 
brá olro recurso que el de quoja,a\Ja Sa
la de gobierno de l.¡ Audiencia. 

Art. US. Contra las Jimias direeli-
vas de los Colegios pueden proceder las 
¿>ala>( de gobierno d é l a s Audiencias á 
instancia del Fiscal de S. M. o de oficio, 
imponiendo á aquellas mullas hasta eq ¡ 
la cantidad de 101) :¡uros. y las demás 
correcciones disciplinarias establecidas 
en la le.). De la resolución de las Sal^S 

vdjí gobierno,podrán bis .Ínulas de los Co
legios acudir en queja al Ministerio de-
Gracia v Justicia, id cual podrá alzar ó 
rebajar la corrección i.upuesia, |icro nun-

i V r f ^ o ! * Contra las resoluciones do 
la Junla directiva. .•„ virlml del a r l . 43 
de la ley habrá recurso (C queja a la 
Nila de gobierno de las Audiencias. , Sala de gobierno d é l a s A, , r < , s , 

Arl. 120 Los recursos de (jueja de 
que tratan los artículos anteriores, r e s 
pecto á inquisición de mullas, no serán 

, 4 . n c ; a ; a W ' í } 9 Í * i V , , ° M > f r o M ^ } ' r 6 ~ viamenle el pago dé las mismas. 
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Art. 121. GftUM medio" oicrr i l ivo 
po¡Jrá también la I>irftc«inn general del 
Registro j ÜQI Notariado imponer mullas 
hasta en; panlidad de 100 lluros á¡ las 
Juntas directivas de Lpa Colegios v á los 
Notarios. 

Arl. 122. Formarán el fondo pecu
niario de los Colegios á cargo del Teso
rero: 

I L a cuota repartida á los Notarios, 
con agredo al a r l . 117. 

2." El importe de los sellos de lega
lizaciones. 

3.° La parle de derecho* arancela-
rito «pie los Notariosen Junta general del 
Colegio acordaren por mayoría absoluta, 
previa aprobación del Gobierno de S. M. 

Arl. 12.1. Los Colegios de. Notarios 
podrán reunirse en Junta general en la 
capilal del lom'torio solo para t ra tar de 
asuntos de interés de la clase Ó del ejor-' 
cicio de la profesión. 

La Junta general no podrá convo
carse si no por la Dirección general Idcl 
ramo á instancia de la respectiva Junta 
directiva de cada Colegio. 

lisia presidirá, la general, á noserque 
la Dirección nombre,, como podrá hacer
lo, persona aulurizada que presida. 

Las sesiones de la Junta general no 
podrán durar mas de ocho días. 

. A l a Jimia general po Irán concurrir 

traslación de 1 Nolnrios Id présenlo ejj BS*-
te reglamento para con los litulos prinii-
th os. 

Arl. 120. Ningún Notario podrá ser 
trasladado contra su voluntad fuera del 
territorio notarial: dentro del mismo po
drá serlo por justa causa, acreditada en 
espediente gubernativo, previa audiencia 
de la Sala de gobierno. Esta, para eva
cuar su informe, podrá, si lo estimare 
conveniente, oir al interesado. 

Art. 150. Solo en casos dé utilidad 
pública, á juiciode la Dirección general, 
previos informes de las Salas de gobierno 
y de las Juntas directivas de los Colegios 
y teniendo en cuenta la edad, salud y 
otras condiciones de los interesados, po
drí! e| Gobierno (le S. M. conceder p r í 
mulas entre Notarios de diferentes terri
torios notoria 

Arl. 1.11. Por menos de cinco dias, 
podrán los Notarios ausentarse de su No
taría, no teniendo reclamado su ministe
rio v dando cuenta al Notario delegado 
del distrito. 

Si este ó las Autoridades judiciales y 
administrativas observasen por parte de 
algún Notario abuso dees la autorización 
darán cuenta á la Junta directiva del Co
legio \ al Juez de primera instancia del 
partido para (pie á prevención corrijan el 
abuso. 

posibilite habilnalmente. teniendo mas de 
60 anos y habiep lo servido ei cargo por 
espacio de 20 , podrá solicitar que se d e 
clare v acaule su Notaría, con la obligación 
en quien la obtenga de satisfacerle, mien
tras viva, una pensión cuya cantidad se 
designará en cada caso, espresando este 
gravamen en el anunció (píese hagapa ra 
la provisión de la vacante, con arreglo 
al ar t . !». 

\ r l . I56Í Si el Notario se inutilizare 
>or los motivos señalados en el ar l . Í6lió 
a lev, podrá usar déla facultad que se le 

conceile en el anterior, aunque no tenga 
la edad ni anos de ejercicio prescritos; 
pero en esle (-aso perderá 61 dereehoá la 
immisíou (le que. trata diclioarliculo de 
la ley. 

Art. 1.17. Las Juntas directivas de 
los Colegios podrán acordar, de los fondos 
de los mismos, la concesión de una can
tidad determinada y por una vez al N o 
tario míe hubiere hecho espensas por sal
var su archivo o el de. otro Notario, de 
inundación, incendio ú otra fuerza mavor 
aunque no se hubiese inutilizado ni hubie
re padecido lesión personal. 

Arl. LIS. LasJi íntasdirecl iyasdelos 
Colegios podrán reformar el Monte-pió de 

' noexis-
a'ubs y 

-hT SECCIÓN. 
BOhay •'• U'mIuuí'HI hu | -njnmitrvjbu can 
DIRECCIÓN GBNERAL DE LA fiUAKMA CIVIL T 

VETERANA. 

Habiéndose dé construir por medio de 
subasta 2000 lazos de seguridad para la 
conducción de presos, con sujeción al 
modelo y pliego de condiciones qué se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esta Dirección general, se hace saber al 
público, q u e el remate tendrá lugar en la 
misma Secretaría, ante la junta de Goles 
nombrada al electo, á la una de la tarde 
del dia I." le febrero próximo, por medio 
de pliego cerrado, en donde manifestarán 
sus proposiciones los que deseen i n t e r e 
sarse en ella. 

Madrid 27 de diciembre de 1862 .— 
De orden d e S . E . , el Brigadier Secreta
rio. Miguel Trillo Figueroa. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

VI'licncia territorial do Madrid. 

con voz v v o t o l o s Notarios del territorio, Tara ausentarse los .Notarios hasta por 
cuando no sean únicos en su residencia, 
y los de residoncia de varias Notarlas, 
dejando en aquella Notarios qué atiendan 
al servicio público. 

1,1 dias. de la demarcación de su cargo 
necesitarán tener licencia del Juez de pri
mera instancia del partido; que la con- I 

Los Notarios «pie no acudan á la .Imi
ta podrán enviar su v o t o escrito v cerra
do, ó delegar sus facultades en alguno de 
los que acudan. 

1 , ' íÍ? tflrf/íisibfci -ni.'l 
T I T I L O \ . 

cederá prudentemente yWdn conocimien
to de causa, (lando cuenta al Uegonre' de 
la Audiencia. 

Para ausentarse losNotarios hasta por 
dps meses deberán acudir por conducto 
del Juez de primera ¡estancia del partido} 
con solicitud documentada sobre los mo
tivos de la licencia, al Regente de la au
diencia territorial, que podrá negarla, r e 
ducir el término o concederla, previos los 
informes que eslime. En caso de conce
sión, la orden se dirigirá al Juez de pr i-

Irt . I2'(. El Gobierno podrá, si lo « l í a instancia del partido, quien la r e -
ieré á bien, trasladar los Notariosá su niilirá al interesado, dando conocimiento 

al decano de la Junta directiva del Cole
gio, \ cuenta á la Dirección general. Di
cho interesado no podrá hacer uso de la 
licencia sin haber puesto á continuación 
del ultimo instrumento de protocolo cor
riente nota fechada y lirmada del dia en 
que se ausente, y fecha de la licencia con
cedida, haciendo lo mismo respectiva
mente á su vuelta. 

Para míe un Notario pueda ausentarse 
de su Notaría por mas de dos meses, ne -

l)e las traslaciones, permutas, licencias, 
renuncias, sustituciones r imposifñ^itacio-

nes de los Nótanos. 

tus 
instancia, como premio y habiendo va
cante: 

1.° A Notaría de residencia en Ma
drid, optando ú e l l a Notarios que hayan 
ejercido con buena nota en capital de ter
ritorio ó de provincia por mas de ocho 
años, y que no hayan cumplido los 60 
de edad. 

2.° A Notaría en capital de territorio 
notarial ó de provincia, 

los misinos, o establecerlo dohd 
tiere, con anuencia de los intere 
sujetando su reglamento á la aprobación 
de la Dirección general del Itegislrov del 
Notariado. ' 

Art. I~>0. Continuarán en vigor las 
prácticas religiosas y las de orden v r i 
tualidad interior de ios suprimidos Cole
gios en cuanto no se opongan á la lev v á 
este reglamento. 

Los actuales Colegios que no las tu
vieren podrán establecerías á imitación de 
los otros, y lodos podrán formar ó redac
tar de nuevo las ordenanzas do su régi
men interior, con aprobación de la Í)i-
recoion gfttiferul ) del llegistro del Nota- N e ' c i no de c í a corle, 
riado. ! ! parecencia v rebeldía, 

comprendida en 
el mismo, optando á ello los Notarios que «£¿¡¿ iV7n«'t iñ-
hayan ejercido con buena nota, por mas . tesita-ltcene»» » ^ e ; ¿ * A ¡ ¡ B f e 
de.doce anos, en el propio territorio del cía el curso que J » ^ ¿ T í ^ 
Colegio donde exista la vacante. ^ lócenles el espediente con mfor 

5.* A Notaría en capital dé distrito, 
optando á ella.Notarios de mas de cuatro 
artos de residencia en el mismo. * 

Arl. 123 . C a d a vacante no p o d r á 
producir mas que una traslación, y l a v a -
cante que de.esta resulte se proveerá con 
arreglo á las disposiciones del l í f / 5 . 0 de 
este reglamento. 

Arl 120 Los Notarios no podrán 
solicitar traslación sin acreditar une no

ria vacante. 
Art. 127. Para conceder la traslación 

de uñ Notario se oirá previamente á las 
respectivas Salas de gobierno de las Au
diencias y á las Juntas directivas de los 
•Colegios.' [•» 

Art. 128. A cada Notario que. sea 
trasladado se le espedirá nuevo título, que 
uniráial primitivo que hubiese obtenido, 
v en que conste-an-jm:amcuU) arre - t 
glo al arl . 12. uniendo también por orden 
de fechas los demás litulos que se le h u 
biesen espedido, sí hubiere sido trasladado 
mas de una vez. 

l a d o s , menos el ultime 
de cancelación 

Exceptuando el juramento, tjue no se 
l c p e t i r á , se observará con los títulos de 

ne á la. Dirección general ílél Registro y 
del Notariado para la resolución defini
t iva. 

Arl. 132. Los Notarios pueden renun-
ciar-su Notaría, pero no en favor de per- | 
sona determinada. Las facultades y obli
gaciones del Notario renunciante no Cesa
rán mientras de Real orden no se haya 
admitido Uichít renuncia. 

Art . 135. En los casos de imposibili-

Si no hubiere otro, le sustituirá el de 
la residencia mas inmediata. En lo demás 
relativo á esloscasos se procederá con a r 
reglo al a t. l).° de la ley. 

Art. 154.. . La sustitución de que trata 
el ar l . ü. de la ley secntiende que es in -
lerina. En su ¡consecuencia, no es obliga
toria la traslación de protocolos á la No
taría del sustituto, pero este rerojerá la 

-llave del uitio'cn que se custodien, y adop
tará las demás precauciones que estime 
prudentes para seguridad de los mismos. 
Los documentos oue autorice como sust i
tuto se protocolaran en la Notaría del sus -

t r Aquel espresará las «alisas y aWE» 
nará á esle la mitad de los derechos da- > 
vengados en la sustitución. 

Art. 135 . Cuando un Notario se im-

fSe continuará.} 

I [jjoA & o t ó ves .,wv,v,'. . . . . ,»\ o l t o H W & j 

Dirección general.del ftegistrode la Pro
piedad.—Sección 3.* 

,n*hír> > b MÁÍWI WH6 
Exemo. Sr.: La Heina (O. D. G.) se 

ha servido nombran. para« l Kegistro de la 
Propiedad de Ayamonte, provincia 1 de 
Huelva, vacante por no haber prestado 
lianza el electo, ádon Juan Lobera Díaz; 
paraelde-Daroca, provincia de Zaragoza, 
a don José María Amor y Peralta; para 
el de San Sebastian, provincia ddGuipúz-* 
coa. a don Ksleban.María Zavála; para el 
de Tarragona^ cu la provincia del mismo 
nombre, á don Juan Armada de la Peña; 
para el (le AJuingro, provincia deCiudad-
Heal, á don .lose Aparicio Gascón; para el 
de Luarca, provincia de Oviedo, á don 
Antonio de Llano Ponte, actual Registra
dor de Piedrabuuna; para el de Bermillo 
de Sayago, provincia de Zamora, á don 
Ángel Saenz .Miera y González, que..lo íes 
de Vlbocacer, vacantes |>or renuncia de 
los anteriormente nombrados; para el de 
Albpcacer, provincia de Valencia, á don 
Luis.Vlhurquerque, y para el de.Piedrabue-
na, provincia de Ciúdad-lteal, á don Gon
zalo Ibars y Hos, vacantes por trasluciou 
de los que los desempeñaban. 

Al mismo tiempo ha tenido á bieu 
mandar S. M. que desde la publicación de 
estos, nombramientos en la <¡aceta.úc.Ná4 
drid empiece á correr el plazo de los 40 
dias que¡para Ja-presentación de las ross-i 
peclivas lianzas se lija.onel ar t . 282¡de l 
reglamento general para la .ejecución' de 
la ley hipotecaria. 

De lleal orden lo digo á Y. E . p a r a s u 
conocimiento y efectos consiguientes. J)ios 
guarde á V. K. muchos años. Madrid 25 
de diciembre de 1802.—l'ernande&Negre-! 
te .—Sr. Director general del Registro de 
la Propiedad. 
i, ie; >b ; t <udoTi6 .ai Uí ¿ ü'ó ob nodiíL 

S.Mii ucia.—En la villa de Madrid á 
2:.i de noviembre de 1802: 

Vistos los autos que ante Nos han 
pendido v penden en grado de apelación, 
remitidos por el Juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de E9TA ¿or
le, y seguidos entre partes, de l auna el 
Procurador don Manuel García Besleiro, 
en nombre de-don Benigno y don Manuel' 
Vázquez Vergara, vecino de Quíntela de 
Leirado. partido judicial-de Celanová, y 
de la otra los estrados del tribunal, ett 
representación derdbn Doroteo Bachiller, 

atendida su no com- ' 
sobre reivindicación 

de la casa sita en la calle de Mira al Rio, 
de esta capilal, señalada con el número 
20 moderno y 10 antiguo, de la manzana 
552, en cuyos autos se ha habilitado para 
Ministro ponente al Sr. don José O 'La 
wlor y Caballero por ocupaciones prefe-
rentes'en otra Sala de justicia del que I lo* 
era, el señor don Mariano García Cembren 
ro. Aceptando los fundamentos (pie con
tiene el auto delinilivo apelado: queelesr-
presado Juez pronuncio en cuatro de julio 
de 18G0 y teniendo además presente do 
dispuesto" en los artículos liQQ y 1191 
de la ley de enjuiciamiento civil, 

Tallamos: «pie debemos conÚriuasuy 
continuamos el niencionado^lolinitivo oñ, 
que se abuolve á don Hondeo Bachiller de 
la demanda deducida por don Boniffnou^ 
don Manuel Vázquez Vergara, sin hacer 
espresa (Mtiiilenacionjüacostas, y mandad 
mosque además de notificarse y de hacer
se notoria esta sentencia en la'forma ordi
naria, se publique vnv,\JJiar¡o Oficial dt\ 
Avisos de esta capitel v Boletín Oficial 
de. esta provincia. ' ( , 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Mauricio García.—Laureano de 
Arricia.—José O ' Lavvlor y Caballero. 

Es copia de la original 'á que me 1 r e 
mito v de ((úc , iccf tilico yo el infrascrito 
EscWknp^é-feímáft H í M l á d t í . 8 

em-
itacion, 

SaUTósGartcedo. ! ' ' 
i\-HII.I L . kOl c d ' ^ o n i . / ).I ftWun ob asna 

-i.i OL I . -un -OKLMHRI/ i0>'* *m .«rvmll t o 

-mm 

Diario Oficial de. i risos 11 é qsta'bbrí 
0,ieí'nreséíiltíeV Madrid á 20 líemlcfí 
re de I KfJ2.~En virtud de habili tad 

. i , . : . ,.);! / 1 110 "O— '! I ' H ) 

iá^Erv 1 !a '^lla y : V§ir^'á$ 
Madrid, á I(le'tíicíéMre^de fífe 

V i s t o s los autos (pie ante Nos han 
pendido y penden en grado de apelación, 
remitidos por el Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
ca'jiflhl, y Stígtlldos entre parres, de la 

I una el Procurador dbn : Manilel Órdónéi, 
en nombre de don Francisco Bernabeu, y 
de la olra el Procurador don Eugenio 



— 4 — 
Arriaba y A indaga, en nombre de don 
Vicente Alongé, y los estrados del Tr i 
bunal por la no comparecencia de don 
José Ginés l luiz , sobre tercena de domi
nio interpuesta por licrnaheu ó varios 
hieues embalsados á instancia de Mon-
ge al lluiz. en cuyos autos Be lia habi l i -
Utado para Ministro ponente al señor don 
Mariano García Cemjbrerp, por ocupacio
nes preferentes del que lo era seflqr don 
José O'I.awlor y Caballero. Aceptando 
los fundamentos'que contiene, la senten
cia apelada que el espresado.luezpronun
ció en 11 de lebrero de, 1861, 

Fallamos: que, debemos conlirmar y 
continuamos con las costas de ésta ins
tancia la mencionada sentencia por la 
que se absuelve á don Vicente Mongo do 
la demanda de tercería de, dominio, in
terpuesta por don Francisco Uernabeu, á 
quien se condena en todas las costas y 
se manda que. después de ejecutoriada 
dicha sentencia, se comuniquen los au
tos al Promotor tiscal del Juzgado para 
que pida lo procedente sobre lo que apa
rece añadido en el documento del fo
lio 7o . 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
armamos; debiendo publicarse esta sen
tencia en el Diario Oficial de \ visos de 
esta corte y Boletín Oficial de osla pro
vincia, al tenor de lo dispuesto en los 
artículos 1100 y 1191 de la ley de En
juiciamiento civil, además dé hacerse 
notoria en la forma que. está prevenida. 
—Mauricio García.—Laureano de Arrie-
ta.—^Mariano García O m b r e r o . 

E s copia de su original, de que cer
tifico y á que me remito yo el infrascrito 
Escr ibano de Cámara, habilitado para 
despachar la del cargo del sefior don 
Juan Diego Martínez en esta Audiencia. 

Y para que conste é insertar en el 
Diario Oficial de Avisos de esta capiíal, 
pongo la presente en Madrid á ti) de d i 
ciembre de 1802.—Por habilitación, San
tos Ganccdo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do El Álamo. 

Concluida la lista eobraloria de la 
contribución territorial, para los seis pri
meros meses del año inmediato de 1865, 
estará de manifiesto en la secretaría de 
esle A \ untamiento, por término de diez 
dias, contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletin Oficial de la 
provincia, y en el cual se admitirán las 
reclamaciones que en uso á su derecho 
crean deber producir los contribuyentes 
comprendidos en la misma. 

El Álamo 29 de diciembre de 1862. 
—Francisco de la Cruz Gómez. 

Alcaldía constitucional de M"joraili del C¡nnpo. 

Se liare saber á los Ierra tenientes en 
este terminó., que la lisia adicional rela
tiva al impuesto territorial, para el pri
mer semestre de tstr>, se halla espuesU 
al público en la secretaria de Ayunta
miento, por termino de seis dias, para 

P 1 a 2 l A á | l r , S - a r r 0 b a ' y d e 2 * « * » « * carreteras, emisión ,1o i 2 1 0 c u a i l o s . I d » . | . , 0 a b r i , d e ( 8 5 0 j d c á | f o " * 

OH) (loinlorésanual.nopiiblicado, par d 1 

«era de h 2000 r s . , id., H O - k d" Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 25 á 27 rs . fanega 
Algarroba. á-íOrs. idem. 
Trigo vendido r.iio fanegas. 
Quedan por vender. 745 

Precio máximo.. . 
ídem mínimo 
Ídem medio 

45 
47,96 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de enero de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

B O L S A D E M A D R I D . 

que los comprendidos en la misma ¡ e- i 1 1 ' 0 8 d ° , 3 P r ' ° ° consolidado, '"nleres de .1 por 1(1 
dan impugnar agravió si S J c;upon, pid,l.cado 5 0 - 7 5 , 9 5 y 90; no sorteos, id., 1010 « 
pues paísa3» dicho termino, Í & E 2 & É t * ° > ' t fe í f t * « ¿ W * «3 ' M 

y les parara el perjuicio que haya lugar i ' j l ' b M 0 ' 4 5 ? 2 0 á fin c 0 r - ¡ ¿ , a r d e l R e f * S ™ wS^Wc^W^Su^ 6 * H ¡ ; vr . . ! ^ r 100 reembols 
de 18G2.-1-1 Alcalde Félix ( ¿ C s 

. rim.ra instancia del distrito de las 
Vistillas. 

üJ'O *>s».ol rto!) .le ir, «tiii'-noii infeutiu 
En virtud de providencia del seüor 

don Patricio González, Secretario hono
rario de S. Mi i Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta cor
te, por la Escribanía vacante de don Do
mingo Mande, se cita por medio del pre
sente edicto á los acreedores del eóncur-
so de don José Polo de la Sierra, para la 
junta general de graduación de créditos 
q u e s e ha de celebrar el día 5 de febrero 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de dicho Juzgado de las Visti
llas, sita en el piso bajo de la lerilorial. 

.Madrid 17 de diciembre de 1862 .— 
Patricio González.—1. 

Juzgado de primera instancia del pat tido do Tor -
relaguna 

Don Felipe Antonio de Arruche. Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente edicto, se cita, llama 

J; emplaza á Enrique González García, na-
ural de Ilobledillo de la Jara , en este 

Pérfido, hijo de Josefa, de estado viuda, 
para qué en el término de treinta dias so 
presente en esla cárcel Nacional á oir los 
cargos\que contra él resultan en la causa 
<)ue se sigue contra el mismo por sospe
chas de hurlo de varios efectos á Francis
co Huerta, de esta vecindad; que si lo h i 
ciere se le oirá y guardará justicia en lo 
ijueja tenga, y ¡jasado aquel siu hacerlo, 
se seguirá la causa eu su rebeldía con los 
estrados, del Juzgado sin mas llamarle ni 
emplazarle, parándole el perjuicio que ha 
ya lugar. 

, .Dado en l o r r e l a g u n a á 2 0 d e diciem
bre de 1802.—Felipe Antonio de Arru-, 
che .—Por su mandado, Justo Fernandez. 
y | i 
okÍ9gu!-I o o b toiunuíioil to mío el f»li 

ALCALDlA—CORREP.IMlENTO ME MAimih 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-
cipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1814 fanegas de trigo. 
2124 arrobas de harina de id. 
9887 arrobas de carbón. 

102 vacas, que componen 45.701 
libras de peso. 

443 cameros* que hacen 10.505 li
bras de peso. 

284 cerdos degollados, que hacen 
8.586 libras de poso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hou. 

, , . „ . . , , . !..|, r,, IMÍM*I<I M no . n n ^ v m u 
Carné de vaca, de 54 á 57 rs . arr 

y de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li

bra-. 
ídem de ternera, de 88 á 98 rs . arroba, 

ly de 42 á 31 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

libra. 
Tocino anejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 

de 52 á 3 4 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 2 8 á 3 0 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 09 1|2 á 79 rs. arroba. 
Lomo, de 34 á 42 cuarlos libra. 
Jamón, de H 0 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 

á 2 í cuarlos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currlos. 
Garbanzos, de 3-4 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 r s . arroba, y do 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuarlos libra. 
Carbón, de 8 á 8 1|2 r s . arroba. 
Jabón de 62 á 64 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuarlos libra. 

Cotización del 3 de enero de iSdoálas 
tres de la (arde. 

F O N D O S p c u n e o s . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 

ídem de 1.° de junio de 1851, de i 
2000 r s . , id., 9 9 - 2 5 . 

ídem de 51 do agosto de 1852. de á 
201)0 r s . , id.. 9 8 - 2 5 . 

Ídem d e l . 0 de julio de 1850, de á 
2000 r s . , sin cupón, no publicado, 9 5 . 

ídem de Obras públicas de fe° de j u 
lio de 1858, sm cupón, no publicado, 9 5 -

Ídem del Canal do Isabel II, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, sin cupón, no 
publicado. 108. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-car riles, publicado. 
95-80 , sin cupón. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 225 d. 

ídem de la Sociedad Kspanola Mer
cantil é Industrial, id., 2500 «I. 

Ídem de la compartía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compania de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés di» ."» por 100, recmbolsables por 

ó á vol-
ldem diferido, sin cupón, no publica

do, 45 -90 d. 
Deuda amorlizable de segunda clase, 

publicado, 17-60 . 
Ídem del personal, id., 22-25 y 45 , 

á plazo, 22- íO, 65 c. fin cor. vol. 
Obligaciones municipales al porlador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
sin cupón, no puulicado, 90 p . 

( lom «oí rrmV. «bfilnanuttoto oHlblIo^ nuo 

lolecarias del de Isabel II de. 
..ji-k Santander, con interés de 

6 por 100 recmbolsables por sorteos, á 
!¡$7 11 i por 100, id. , 1 0 . 4 0 0 . 

Acciones de la compañía del ferro-* 
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

H U J I . )J í uid.Mi'ü¡ "ti ÍIUJ» <nnrdor.^iui 
C A M B I O S . 

•)l»on | i'í' H'i f-tbiilhl*!».'! «Mt- i.Vd ,». , < <'b 
Londres á 90 dias fecha, 5 0 - 2 5 . 
París á 8 dias visla, 5-24 d. 

o . r n 

.vil S " i i 
"«> - oimolni 

-M"I:«I^\VI<! 

CAJA DE AHORROS DE MvüRIi). 
isoaoo n l i i i j ; !» obaKm»lfli lo" jViilirn tjkí<<>nr.)o/í"»l ifilydKinl ..O'dt! 

I, i (il r n i b rdnul j.i o o i - ' 'b Ifi—6*~al>h'odr.il ¡ o n 'U.loo 
VMWZ, noifxrniG i.l (; n ln ' i i» ) ( ^ 
,.<íi -e. )j.d i;ibnt| ou "Oi-vi'ilui o ib -M m r.i••o-.l»''-.-^ 'di ujl 

E S T A D V ' de la$ operaciones verificadas el domingo A de enero de 18t>3 

I . N G K K S O S . 

MtHOl oiltfsiffi «»l ob(:'a*>iiti .iibiierj 
w< i'í ' i luiui i i i t / t l í ivt l -d» liüiüii'i (!*> nneloV. 

\av ni. i.l'Miuj t i cmlo/ oji 

En la IMazuela <íe ¡t(s Drsc-alas 
(Monte dft Pioda.i): ^"V" 

S'.'uoioii t.» . . ¡i ly v.[ 
7 OlIfciiiOfl fot 4 _ tio'u 

En la de l«#AK de Toledo, 59 — 
(Sección "».*) 

En la de la cali'.' de Ku»-ncarral 
(Hospicio.—Sl'l-'iol. O.*) . . 

I jwr.ii es oá ti'dno Uofl si 
T O T A L E S . . . 

Mili 
Kcales ••llon. 

p UR1UU l?> «¡1 

•2t.724: 

2J:708 
3S .154 
3:;.866 , 

L ' ¡ • / " 
-21.038 

17.Í2G 
—u. 

OJ0.476 
».< t . h / 

•MI ' I • 

•Núiueru 
fM!in¿fti-f).« , 
imposiciones. 

2-22 
409 
m 
581 

'360 

29Í 

2 492 
- i i . | ) l i p 10 

7 

Nuovos jnipo-
nenií-s. 

Total deimpe» 

•UtjO'UJ l'"' !':' 

145 
ítiOJÍi >xfr' M I) 

»' 1 
'lili \') fí' Ilí'U 

.167 
409 ' 
623 
586 

8 

13 

368 
'i ' i | , -ilip slflJJ 1 

305 
• 

• i mlo/_.i;o.l 
186 2 658 

1 ob ' l o . iVliUJilfcllh ol .mío ' I T ) 
' vi.iii'di ol ¡.'t .i.lliib'»iu¡i fttll 
; -'n; oo ,ii.:"l''i'jo-n¡ üí H0W5 

. ni ni hU .( 
otip (lb(|Ol/)MllléÜ« 

En la Sección l . ' I'isxatkf la¿Des
calcas (Monic «Je Piedad; . . . 

KKI.XTOiHOS. 

l ióles y-lion. 
1 •! ü .I ' !». 1« 
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